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El Tribunal Supremo avala, en apli-
cación de la doctrina del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) en una reciente sentencia, 
la tasa municipal por utilización pri-
vativa o aprovechamiento especial 
del dominio público local a las com-
pañías que actúan en el sector de la 
telefonía fija y de acceso a Internet. 

Las sentencias fijan como doctri-
na que “las limitaciones que para la 
potestad tributaria de los Estados 
miembros se derivan de los artícu-
los 12 y 13 de la Directiva sobre la 
autorización de redes y servicios de 
telecomunicaciones (Directiva au-
torización), tal como han sido inter-
pretados por la sentencia del TJUE, 
de 27 de enero de 2021, no rigen pa-
ra las tasas por utilización privati-
va o aprovechamiento especial del 
dominio público local exigidas a las 
compañías que actúan en el sector 
de la telefonía fija y de los servicios 
de Internet, tanto si estas son las ti-
tulares de las redes o infraestruc-
turas utilizadas como si son titula-
res de un derecho de uso, acceso o 
interconexión a las mismas”. 

El TJUE ha establecido que los 
artículos 12 y 13 de la Directiva au-
torización “deben interpretarse en 
el sentido de que no se oponen a 
una normativa nacional que impo-
ne, a las empresas propietarias de 
infraestructuras o de redes necesa-
rias para las comunicaciones elec-
trónicas y que utilicen estas para 
prestar servicios de telefonía fija y 
de acceso a Internet, una tasa cuyo 
importe se determina exclusiva-
mente en función de los ingresos 
brutos obtenidos anualmente por 
estas empresas en el territorio del 
Estado miembro de que se trate”. 

En aplicación de esta doctrina, el 

Una batería de sentencias se hace eco de la doctrina 
establecida por la Justicia europea sobre esta exacción

Supremo ha notificado varias sen-
tencias en las que estima los recur-
sos de los ayuntamientos de Pam-
plona, Salamanca, Alicante, Mata-
ró (Barcelona) y Alcobendas (Ma-
drid) en relación a la liquidación de 
estas tasas, que fueron recurridas 
por la empresa Orange. 

Lo dispuesto en las Ordenanzas 
es reflejo de lo previsto en los artí-
culos 20 y 23 del texto refundido de 
las Ley de Haciendas Locales y 100 
y los correspondientes a las leyes 
Forales de Haciendas Locales, re-
lativos, respectivamente, al hecho 

imponible y al sujeto pasivo. De es-
ta forma, se estima que las entida-
des locales pueden establecer tasas 
por la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial del dominio 
público local.  

Y se dice que son sujetos pasivos, 
a título de contribuyentes, quienes 
disfruten, utilicen o aprovechen es-
pecialmente el dominio público lo-
cal en beneficio particular. 
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